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Florencia 12 de mayo de 2023

Juez
GINA PAMELA BERMEO SIERRA
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

DEMANDANTE JAVEL FAJARDO BARRERA Y OTROS
DEMANDADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA Y OTROS
RADICADO 18001333300420170032700

Por medio de la presente, en cumplimiento al auto de fecha 05 de mayo de 2023, me permito
acreditar el envió del oficio donde se le comunica a la perito CENDES, doctora CAROLINA ESTRADA
PÉREZ Médica Especialista en Neurología Clínica, la ampliación del dictamen pericial rendido.

Dicha comunicación se envió a los correos electrónicos cgiraldor@ces.edu.co – smarin@ces.edu.co.
Anexo 6 folios.

Atentamente,

JESSICA LORENA SANDOVAL ROJA S
CC 1117523014 Florencia
TP 251534 CSJ
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